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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

- M. la TIxina nuestra Señóra, suaugutta Madre lf Him
Gobernadora y la Serm*. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
aia novedad én au Importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. los Sermos. Sres. Infantes.

Donáis abrí ti, por la gracia dé Dios, Reina de Castilla,de 
Xeon, dé Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, ile Galicia, de Mallorca, dé 
Sevilla»' de Gerféña, de Górdoba, de Córcega, de Murcia, de Me
norca, de Jaén,.de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canarias, de las Indias orientales- y riccidentales, Lías y Tier
ra-firmé del mar Océanos Archiduquesa de Austria; Duquesa deUor- 
goña, de Brabante y de Milán; Condesa de Abspurg, Fia rules, Tirol 

• y Barcelona; péñora de Yizcayá y de Molina &c. &c.; y en su Real 
-norhbrePofia María Cristina ue Boasoy, eónio Reina Gobernadora

- durante la .menor edad de Mi excelsa Hija, á todos los que ■ las pre- 
séntésviéren y entendieren, sabed:' Que habiendo" juzga do conve
niente at bien de estos reinos presentar á las Cortes generales, con 
arreglo á lo qué previene el artículo 33 del Estatuto Real, un j>ro- 
iyecto dé iéy.rélátivo-a la'organización de la Milicia urbana, y ha
biendo sido, aprobado.dicho. proyecto de ley por ambos .Estamentos, 

-cómo!á''continuación se éxpresa; He tenido á bien, después de oir al 
Consejo dé Gobierno, y conformándome con el dictamen del Conseja 
-deMinistros, darle lá sanción Real,

- Las. Cortes generales del reino,. después de haber examinado 
con el debido detenimiento, -y observando todos los trámites y for
malidades prescritas, el asunto relativo á la organización de la Mi
licia, urbana, qtle por decreto de V. M. de 24 de Octubre último, y 
conforme con lo prevenido en los artículos 30 y 33 del Estatuto 
Real, sé sometió á su examen y deliberación, presentan respetuosa- 

' mente á V. M. el siguiente proyecto de ley; para que V. M, se dig
ne, si lo tuviese á bien, darle la sanción Real.

ALISTAMIENTO,

; Artículo í? Lai Milicia urbana es una institución civil, depen
diente del ministerio de lo Interior en lo general de la nación, del

- gobernador civil en cada provincia, y dé la'respectiva autoridad ci-
- ¡vil y gubernativa en cada pueblo. Sin embargo, en las formaciones y 

setos del servicio á que concurra con cuerpos del ejército tendrá la
. dependencia conveniente de las autoridades 'y gefes militares, del 

modo qué prescribirán los reglamentos; y en todos los casos observa- 
. rá con los militares la armonía y deferencia que exige el mejor ser

vicio del Estado.
Art. 2 í La Milicia urbana se compondrá :
1? De todos los individuos que actualmente sirven en los cuer

pos que con cualquiera denominación pertenecen á ella.
2? De todos los individuos que deberán ser alistados por reunir 

las calidades que determinan los artículos siguientes.
Art. 3? Las calidades legales del individuo que debe ser alista- 

: do. en la Milicia urbana son:
i? Ser español ó naturalizado legalmente, con tal que cuente un 

año de vecindad en el pueblo en que sea alistado, siempre que no 
tenga algún impedimento físico ó moral permanente, legalmente de
clarado,

2?^ Tener la edad de 18 á ¿0 años cumplidos.

5* Pagar una cuota de contribución directa en la Península é 
Islas adyacentes, á saber:

Ocho rs. en los pueblos que no pasen de 29 almas.
Doce reales en los pueblos de 2 á 69 almas.
Veinte reales en los de 6 á 109 almas.
Treinta reales en los de 10 á 130 almas.
Y cuarenta reales en los de 13 á 209 almas.
En los pueldos de 20 á 339 almas, ó puertos habilitados de 10 

á 209, deberán pagar 30 rs.
Sesenta reales en los pueblos de mas de 539 almas, y puertos 

habilitados dé 20 á 339.
Y ochenta reales en Madrid y puertos habilitadas cuya pobla

ción pase de 339 almas.
Los hijos de los que paguen una contribución directa de 60 rs. 

arriba en los pueblos que nó excedan de 109 almas, y en todos los 
demas una cantidad equivalente á la triple cuota prefijada en la an
terior clasificación, podrán ser comprendidos en el alistamiento con 
el beneplácito de sus padres.

Los dependientes de escritorios, tiendas y fábricas, cuyos due
ños paguen la cuota señalada en este artículo para los padres de fa
milia, podrán ser alistados, siempre que sus principales se constitu
yan responsables de su conducta.

Se consideran como contribuciones directas en el sistema ac
tual de Hacienda las de rentas provinciales, en los casos en que se 
cobran por repartimiento; la de frutos civiles; ordinaria y extraor
dinaria de paja y utensilios; el subsidio de comercio, y las de equi
valente y catastro en las provincias donde se paguen.

Art. 4? No serán incluidos en este alistamiento;
1 “ Los ordenados in sicris.
2o. Los militares en activo servicio.
3? Los ministros de los tribunales supremos, de los superiores,

: de los especiales, y los jueces de partido,
4? Los relatores de los tribunales supremos, superiores y espe

ciales, aunque no sean de Real nombramiento ni gocen sueldo del 
Real Erario.

ó". Los alcaides, llaveros y porteros de las cárceles.
6? Los conductores y postillones de Correos.
7? Los criados de labranza y de ganadería, y los jornaleros que 

no paguen á lo menos 24 rs. de contribución directa.
Están dispensados de este servicio, pero podrán alistarse si qui

sieren:
1? Los ilustres Proceres y Sres. Procuradores del reino.
2? Los retirados y licenciados del ejército de mar y tierra.
5? El médico, cirujano, boticario y albéitar titular de cada pue

blo; pero no los demas individuos de estas profesiones donde haya 
mas de uno.

4? Los empleados de Real nombramiento que gocen sueldo del 
- Erario con residencia fija, cuyos empleos Ies impongan la obligación 

de asistir horas determinadas á alguna oficina; de cuya obligación no 
podrán eximirse á pretexto del servicio de la Milicia urbana.

3? Los rectores, directores y catedráticos de las universidades, 
colegios y demas establecimientos de enseñanza pública.

6? Los maestros de primeras letras con escuela pública.
Art. 3? No pueden servir en la Milicia urbana;
1? Los que se hallen procesados criminalmente.
2? Los que hayan sufrido penas corporales ó infamatorias, ex

cepto las impuestas por delitos políticos anteriores á los Reales de 
cretos de amnistía publicados desde 10 de Octubre de 1852.

3? Los que hayan tomado las armas contra los derechos de la 
Rf.isa nuestra Señora, aunque se hallen indultados.

Art. 6? Por ahora los ayuntamientos de cada pueblo, parroquia 
ó jurisdicción, asistidos de un número de mayores contribuyentes 
igual al de los concejales, tendrán á su cargo la formación del alis
tamiento y declaración de las exenciones. Lá elección del arma ser» 
á voluntad del individuo.



334 fin cua ic queja se acudirá al gobernador civil de la provin
cia, que resolverá sin apelación.

OttOAHIZACIOK.
Art. 72 La Milicia urbana de infantería se compondrá de bata

llones sueltos, ligeros ó de línea, divididos en compañía», y estas en 
mitades ó escuadras: la de caballería se compondrá de escuadrones de 
dos ó tres compañías, y estas se dividirán igualmente en mitades ó 
escuadras, organizadas por separado en ambas armas, donde no haya 
fuerza suficiente para formar compañía.

La- artillería y los bomberos formarán compañías sueltas.
Cada batallón y escuadrón tendrá su bandera ó estandarte.

Art. 8?. Los batallones constarán de cuatro compañías |>or lo me- - 
nos, y ocho por lo mas: la fuerza de las compañías no bajará de 60 
plazas, inclusos los sargentos, cabos, tambores ó cornetas, ni excederá 
de 125. La fuerza de una compañía de caballería será:ile 40 á 80 
plazas, y eñ pasando de este número se dividirá en dos, y formará
escuadrón.Él número y clase de oficiales, sargentos, cabos, tambores, trom
petas y cornetas se graduará según la fuerza de las compañías.

- Art. 92 En cada batallón ó escuadrón habrá un Consejo de ad
ministración y disciplina, compuesto de nueve vocales, que serán el 
comandante y dos ayudantes, un capitán, un teniente, un subtenien- 
teó alférez, un sargento, un cabo y un Urbano, elegidas anualmen
te por sus clases respectivas, como se prevendrá en el reglamento. 
Podrán ser reelegidos. Los tres últimos individuos no asistirán al re
ferido Consejo cuando se trate de juzgar 4 algún oficia). Suplirán su 
falta tres individuos de esta clase elegidos por los seis restantes del
Consejo.El secretario de cada Consejo será nombrado por el mismo de
éntre los individuos que le componen.El Consejo nombrará el fiscal, que desempeñará sus funcione»
durante un año á lo menos:En los pueblos en que no haya batallón ó escuadrón, y sí solo 
Qna ó mas compañías, este Consejo se compondrá de siete vocales, que 
serán el capitán comandante de la fuerza, tres oficiales, un sargento, 
un cal>o y un Urbano,Cuando la fuerza de dosó mas pueblos forme compañía, habrá 
un Consejo de disciplina que constará de cinco vocales, á.saber: el 
capitán, un subalterno, un sargento, un cabo yun Urbano. Este Con
sejo se reunirá en la población que tenga mayor fuerza alistada.

Los Urbanos de caballería, donde no formen escuadrón, serán 
juzgados por el Consejo de infantería del mismo pueblo; pero la mi
tad de los vocales corresponderá á la propia arma.

Art. 10.. El nombramiento de gefes de batallón y escuadrón se
rá privativo; de S. M., á cuyo fin el Consejo de disciplina del mismo 
formará y. remitirá al ministerio de lo Interior, por conducto del 
gobernador eivil.dé lá provincia, una propuesta de tres individuos, 
con la expresión de sus circunstancias y calidades, que deberán ser 
vecinos del pueblo, tener 30 años cumplidos de edad, y pagar 
uña cuota de contribución triple dé la que pague el Urbano, á me
nos que los propuestos sean oficiales retirados del ejército, marina ó 
milicias provinciales, en cuyo caso se dispensa la última condición 
ále ser contribuyente. El gobernador civil-, al elevar las propuestas á 
S. M., manifestará su Opinión sobre las calidades que reúnen los 
comprendidos eñ ellas.- Art. 1L Los ayudante?, primeros y segundos y los abanderados 
serán igualmente nombrados por S. M. bajo la misma propuesta .y 
demas formalidades expresadas en el articulo anterior, debiendo re
unir las circunstancias siguientes: 

i? Ser mayor de 2.5 años.
22. Contribuir con una cuota doble de la señalada para el Miliciano 

urbano, ó haber servido en el ejército, marina ó milicias provincia
les, y liallarse retirado con la graduación de subteniente á lo menos.

Art. 12. Los capitanes, tenientes y subtenientes ó alféreces serán 
nombrados por el gobernador civil, á propuesta en terna hecha á 
pluralidad absoluta de votos por el Consejo de disciplina del batallón 
ó escuadrón, al cual se asociará solo para este acto un individuo de 
cada .una de las clases del batallón ó escuadrón, debiendo ser elegido 
por* el método establecido en el articuló 8?

Las propuestas podrán recaer en cualquiera de los inscritos en 
la Milicia urbana, siempre que reúnan las cualidades siguientes:
, 1?- Ser mayor dé 2.5 años.2Í Contribuir con una cuota doble de la señalada para ser Ur
bano, ó haber servido en e! ejército, marina ó milicias provincia
les, y hallarse retirado en clase de oficial.

Los empleos de gefes y oficiales pueden renunciarse, á volun
tad del que los obtiene; pero los de Real nombramiento devolve
rán en éste-caso los despachos que se les hayan dado como oficia
les de la Milicia urbana. •.Art. 13. ' Las vacantes.que ocurrieren en todos los empleos de, la 
Milicia urbana se proveerán del mismo modo expresado en los ar
tículos de esta ley para los respectivos nombramientos.

Art. 14. Los gefes de batallón ó escuadrón y los .ayudantes, 
abanderados y p>orta-estandartes tendrán Reales despachos que serán 
eijiedidos.por el ministerio de lo Interior; y tanto aquellos como los 
oficiales y sargentos serán dados á reconocer en la orden del cuerpo 
y conlasformalidades.de ordenanza.

Los sargentos primeros y. segundos serán nombrado» por el co
mandante del batallón ó escuadrón á propuesta én terna del capitán 
de la compañía: y los cabos primeros y segundos lo serán jpor el capí, 
tan de la respectiva compañía con la aprobación del comandante del 
batallón ó escuadrón donde lo hubiere.

Art. 16. Otándose forme un batallón ¿escuadrón de Milicia ur
bana, ínterin se jtóne en planta la lev de'ayuntamientos, lósactua- 
les, asistidos por un número de mayores contribuyentes igual al de 
concejales, harán las veces de Consejo de disciplina para dirigir 1-4S 
propuestas de comandante, ayudantes yabanderado ó porta-estandar
te a S. M. por conducto del gobernador civil de la provincia . de
biendo los propuestos reunir las cualidades prevenidas, en los artícu
los 10 y 11.

Los mismos ayuntamientos, asistidos de igual número de ma
yores contribuyentes, harán en esta primera organización las veces 
de Consejo de disciplina para las propuestas de capitanes, tenientes 
y subtenientes, con arreglo á lo prevenido en el articuló 12.

: Servició.

Art. 16. "El servicló 'dé la "Milicia' tiritaña se divide én ordina
rio, extraordinario y de campaña.

El primero y segundo son de carácter obligatorio; el tercero es 
meramente voluntario, menos en el caso de invasión de enemigos ó 
sublevación del país.

Art. 17. Sé entiende por servicio ordinario él qúe sé presta den
tro de las jioblaeiones-y término de su respectiva jurisdicción ordi
naria: su duración no debe pasar de 24 horas. En las plazas de guer
ra, cuando la Milicia urbana tenga que' sustituir ó auxiliar á lá guar
nición, la duración del servicio ordinario para estos cuerpos será de 
un mes. ■

Art. 18. Se entiende servicio extraordinario:
1! El que dura mayor plazo que-el señalado para ordinario, aun

que se preste dentro de la población.
2? El que-se,desempeña fuera dei término del respectivo pueblo. 

Para el servicio extraordinario serán preferidos los que volun
tariamente se presten á desempeñarlo; a falta de estos serán llama
dos por la autoridad civil del pueblo, por conducto del comandante: 

12 Los solteros.
22 Los viudos sin hijos.
32 Los casados sin hijos.
42 Los casados con hijos. >

-32 Los viudos cón hijos menores.
Los nombrados para servicio extraordinario podrán ser reem-

Ídazados por otros Urbanos del mismo batallón ó compañía que vo-
uñtariamente se presten á ello.

Art. 19. En caso de invasión enemiga, ó sublevación en uña pro
vincia, la Milicia urbana de la misma y de las limítrofes podrá ser 
llamada y organizada en batallones y compañías de campaña, con sus 
respectivos oficiales, sargentos y cabos.

Este llamamiento se hará por el gobernador civil de la provin
cia en uso de sus propias atribuciones, ó requerido por la autoridad 
militar superior de la misma provincia ó distrito, y con conocimien
to de esta, aunque sea en el primer caso.

Los cuerpos reunidos serán d.isueltos por la misma autoridad en 
cuanto haya cesado el motivo que exigió su reunión, y sus indivi
duos volverán á los batallones ó escuadrones de que procedan. j 

Art. 20. En casó de que los Milicianos urbanos que se presten 
voluntariamente á este serviciono sean suficientes para llenare) nú
mero pedido, serán llamados por la respectiva autoridad civil de la 
provincia ó pueblo, y por conducto de su respectivo comandante, por 
el orden siguiente:

12 Los solteros. - ' ' • -
2? Los viudos sin hijos y solteros con casa abierta.
3? Los casados sin hijos menores. “

Si en cualquiera de estas clases hubiere individuos sobrantes á 
los dfel numero pedido, se llenará este poir medio de sorteo éntre los 
de la misma clase.

Este sorteo lo verificará el ayuntamiento respectivo en acto'pú
blico, con asistencia sin voto del comandante efectivo ó accidental de 
la Milicia urbana del pueblo.

Los individuos que hubieren sacado la suerte en el primer sor
teo y hecho el servicio, no entrarán en suerte en el siguiente.

Los que presten este Servicio no podrán ser deienidos en cam
paña y fuera de sus casas sino por el término improrogable de cua
tro meses; pero los qué se hayan empeñado voluntariamente'Cum
plirán el tiempo de su empeño.

Los gefes y primeros ayudantes de estos batallones ó escuadro
nes, y los comandantes de compañías sueltas, serán nombrados j>or 
S. M. á propuesta del gobernador civil, y esta autoridad nombrará 
los segundos ayudantes, capitanes, oficiales v sargentos del batallón 
ó escuadrón entre los que ya obtengan las respectivas graduaciones 
en los cuerpos que concurran a su formación en cada provincia.

Art. 21. Los reglamentos establecerán las recompensas, resarci
mientos y auxilios que correspondan á los Urbanos empleados en és
tos varios servicios jior el tiempo que duraren, ná sus familias para 
el caso de fallecer ó inutilizarse mientras los prestan.



' disciplina*

Art. 22. Los individuos ríe la Milicia urbana no gozan por ser
vir en estos cuerpos de otro fuero civil ni criminal que aquel á que 
por sí esten sujetos. Las faltas que cometan en el servicio ó en actos 
y cosas que tengan relación con él, serán juzgadas y castigadas por 
el Consejó de disciplina respectivo.

La sentencia será á pluralidad absoluta de votos, y en caso de 
empate prevalecerá la opinión mas favorable al acusado.

Los gefes y los demas qtie manden cualquiera fuerza de la Mi
licia urbana, podrán en actos del servicio imponer las penas que se
ñalarán los reglamentos.

Exceptúame los individuos de los batallones y escuadrones de 
campaña, los cuales, mientras estos se hallen en servicio, gozarán del 
fuero militar criminal, y estarán sujetos á las penas de la ordenanza 
del ejército.

Art. 23. Las penas que puede imponer el Consejo de disciplina 
serán:

í? Correcciones dadas privadamente ó delante de la oficialidad 
reunida, ó publicadas en la orden del cuerpo.
' 2? Recargo en el servicio, que no podrá pasar de tres dias.

51 Arresto de los oficiales en sus casas, y de los sargentos, ca
bos ó soldados en la sala de disciplina del cuartel, donde le hubie
re, ó en el principal ó en las casas consistoriales, que tampoco pa
sará de tres dias.

4? Suspensión temporal de empleo, que podrá ser hasta de un 
mes, .
• ó'! Privación de empleo por S. M. á petición del Consejo de dis
ciplina, expresando este los motivos.

6V Multas desde 8 á 300 rs.
71 Expulsión, con nota, de las filas de la Milicia urbana.
Art. 24. Ningún batallón, escuadrón, compañía ó escuadra de la 

Milicia urbana, podrá deliberar ni elevar en cuerpo exposiciones, 
quejas ó reclamaciones á S. M., ni á ninguna autoridad sobre objeto 
alguno, aun cuando fuese relativo al servicio: podrá hacerlo acerca 
de este el gefe del cuerpo, por conducto del gobernador civil déla 
provincia.

Art. 23. Si un batallón, escuadrón, compañía, escuadra ó indi
viduo, tomase las armas sin orden ó permiso de la autoridad com
petente, y no las dejase cuando se le monde; si rehusare hacer el 
servicio para el cual sea llamado legalmente; si en.cualquiera ma
nera atentare contra el orden y tranquilidad pública; si embaraza
se ó pretendiese, directa ó indirectamente, influir en la libre elec
ción de los nombrados para cualquier destino ó cargo público, el go
bernador civil de la provincia deberá suspender los cuerpos que hu
bieren incurrido en estos atentadas, y proceder contra los indivi
duos que én particular hubiesen sido culpables, poniéndolos á dis
posición del tribunal competente, dando cuenta inmediatamente á 
S. M. de su providencia y de las-causas que la hayan motivado. 
La suspensión de estos cuerpos no podrá pasar de dos meses, sino en 
virtud de. Real orden.

Art. 28. Los individuos de la Milicia urbana al tiempo de alis
tarse, prestarán ante la autoridad local respectiva el juramento ar
reglado á la fórmula siguiente:

..¿Juráis fidelidad y obediencia ala Reina nuestra Señora Do
ña Isabfx ti, y en su nombre, durante su menor edad, á S. M. la 
Reina Gobernadora? ¿Juráis guardar y cumplir el Estatuto Real 
y las leyes de la monarquía: defender con las armas el territorio 

rcontra los enemigos exteriores é interiores: sostener y conservar, el 
orden y la tranquilidad del país: prestar apoyo á las autoridades 
siempre que os requieran: obedecer las órdenes de vuestros gefes en 

:todo acto del servicio: no abandonar jamas el puesto que se os entre
gue, v conservar las insignias que se os confian hasta perder la vida? 
=Sí júro.:=Si asi lo hiciereis, cumpliréis con vuestro deber, y en 
otro caso sereis responsables ante Dios y las leyes.”

armamento, equipo y vestuario.

Art. 27. Será de cuenta de los Milicianos urbanos costearse el 
uniforme que señalan ó señalaren los reglamentos en caso que quie
ran usarlo; pero el servicio que á cada uno corresponda, deberá 
hacerlo con el distintivo de la escarapela. Los oficiales, sea cual fue
re su graduación, deberán estar completamente uniformados en el 
término de dos meses, contados desde el clia en que reciban los nom
bramientos ó Reales despachos.

Art. 28. El armamento, correage, cartuchera ó canana y las mu
niciones serán suministradas por cuenta del Estado; pero el entre
tenimiento de dichas prendas será costeado por el Urbano, á menos 
que el deterioro provenga de acto del servicio, ó haya sido notoria
mente involuntario é inevitable. . , , •

Mientras no se puedan proporcionar armas a toda la Milicia 
urbana, se distribuirán en cada pueblo las que se le detallen, em
pezando por los va alistados. '

Art. 28. Las cajas de guerra, trompetas y cornetas, el uniforme 
de los mismos y délos tambores, los enseres' necesarios en los cuar
teles, donde los hubiere, y en los cuerpos de guardia, se pagarán de 
los fondos públicos y del producto de las inultas en que incurran los 
Urbanos. El Consejo de administración y disciplina entenderá y se-
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ra responsable de todo lo concerniente á la distribución é inversión 
de las.cantidades procedentes de dichos fondos que para estos obje
tos se pongan á su disposición, llevando la competente cuenta y ra
zón, bajo la intervención inmediata de la autoridad civil del pueblo, 
y aprobación a.su tiempo dei gobernador civil de la provincia.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 30. La facultad de disolver ó reformar algún cuerpo dé la 
Milicia urbana, y la de suspender su organización en algún pueblo 
ó provincia, son exclusivas de S. M-, según lo exijan las circunstan
cias y el bien y seguridad del Estado. Esta suspensión ó disolución 
no podra prolongarse á mas de un año, contado desde el dia en que 
se verifique, sino en virtud de una ley.

Art. 31. Los reglamentos é instrucciones que forme el Gobierno 
de S. M. fijarán las reglas convenientes á fin de llevar á efecto la or
ganización de la Milicia urbana, conforme á las bases establecidas en 
esta ley.

ARTICULO PROVISIONAL.

En atención á las actuales circunstancias.se autoriza al Gobier
no por el término de un año, contado desde la promulgación de esta 
ley, ú hasta la primera reunión de las Cortes,si no existiesen reuni
das al terminarse dicho año, para que ponga la Milicia urbana bajo 
las órdenes de los gefes militares dependientes del secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra,

Sanciono, y ejccútese.=YO LA REINA Gobernadora.:: Está ru
bricado de la Real mano—En Palacio á 23 de Marzo de 185-5.=Co- 
mo Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior, Diego Me- 
drano.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecuté la, 
presente ley como ley del reino, promulgándose con la acostum
brada solemnidad, para que ninguno pueda alegar ignorancia, y an
tes bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. =Está rubricado de lá Real mano.=En Palacio á 23 de Mar
zo de í83ó.=A D. Diego Medrano.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real orden.
Por Real orden de 12 de Enero último á propuesta del Consejo 

de Ministros, y en consecuencia de una memoria presentada por el 
Señor Secretario del Despacho de la Guerra, tuvo á bien mandar 
S. M. la Reina Gobernadora, que á pesar del principio fundamen
tal de ser la Milicia urbana una institución civil dependiente del 
ministerio de mi cargo, queden los cuerpos existentes mientras du
ren las actuales circunstancias bajo la dependencia inmediata de las 
autoridades militares y capitanes generales de las provincias, y por 
consiguiente de la secretaría del Despacho de la Guerra.

Publicada posteriormente la ley de Milicia urbana, que por 
separado circulo de Real orden con esta fecha, debe procederse á su 
ejecución con presencia de lo prevenido en el artículo provisional 
que forma parte de la misma, por lo que S. M., deseando prevenir 
las dudas y dificultades que pudieran entorpecer el importante fin 
de llevarla á efecto, se ha servido aprobar las reglas siguientes:

tí La Milicia urbana organizada conforme á las bases estable
cidas por la !ey, se considera como una institución civil, según lo 
prevenido en el artículo 1?: pero accidentalmente y por excepción 
estará á las órdenes y bajo la dependencia de los capitanes generales 
y del Sr. Secretario del Despacho de la Guerra por el tiempo seña
lado en el artículo provisional.

21 Conforme á esta declaración quedarán por ahora en suspenso 
las funciones atri luí idas á los gobernadores civiles para la organiza
ción de la Milicia, debiendo esta verificarse por las autoridades mi
litares.

3? Estará igualmente al cargo de las mismas detallar el servicio 
ordinario y extraordinario de la Milicia urbana en los casos comunes, 
como igualmente disponer la formación de batallones de campaña 
cuando la urgencia lo reclamare.

41 Querían vigentes todos los artículos de la ley que no hablan 
de la dependencia de estos cuerpos, sino de su índole, organización, 
disciplina é instituto.

3? Siendo excepcional y transitoria esta medida dictada por las 
circunstancias, es la voluntad de S. M. que los gobernadores y demás 
autoridades civiles ó municipales dependientes de este ministerio de 
lo Interior confieren con el mas eficaz y esmerado celo para remover 
y allanar todos los obstáculos que puedan entorpecer el alistamiento, 
organización, instrucción y servicio de la Milicia urbana, propor
cionando á las autoridades militares cuantas noticias y datos necesi
ten para llevar á efecto las disposiciones de esta ley.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento: debiendo prevenirle que será muy de su 
Real agrado proceda V. con la mas estrecha unión y acuerdo con 
dichas autoridades militares, evitando contestaciones dilatorias y 
competencias muchas veces inútiles, y no ¡iocas perjudiciales á la 
causa pública y al interos del Real servicio. Dios guarde á V. . 
muchos años. Madrid 25 de Marzo de 1833.=Diego Medrano.
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cinc.A vm tos diputado»—Sesión del dia 7 dt Marx».

" Rectificamos según el Monitor el texto del informe leído aj-er i la Cá
mara por Mr. Sanzet, relator de la comisión encargada de examinar el pro
yecto de ley sobre la responsabilidad de los ministros. Es como sigue:

Señores: La base del gobierno representativo es la responsabilidad de loa 
ministros, que afianza á los ciudadanos la eficacia de las garantías constitucio
nales , al poder ejecutivo la libertad de su acción, y al legislativo la inviolabi- 
lidad dc sus prerogativas.

La responsabilidad de los ministros emana de la naturaleza misma de sus 
funciones, que colocándolos necesariamente entre el Príncipe y la nación, los 
obliga para la seguridad del uno, y la felicidad de la otra, del poder que por 
el ínteres de todos se les confió. . _

No es, pues, extraño que la responsabilidad ministerial se encuentre, si 
no en teoría, i lo menos en acción, bajo todas las formas de gobierno que se 
conocen. Despótica y sangrienta en Oriente, perseguidora y caprichosa en las 
monarquías absolutas, la vemos brillar en nuestra historia con ejemplos me
morables, acomodándose muy particularmente al genio de la nación francesa, 
cuyo acendrado amor al Monarca cargaba siempre á sus consejeros con todo 
el peso de los errores que se cometían, descargando á ls corona de toda res
ponsabilidad. El famoso proverbio de nuestros padres, Si rl Rey lo tupiera, 
contenia ya,según las ideas de aquellos tiempos, un primer principio de res
ponsabilidad ministerial.

Pero en los gobiernos constitucionales es donde ha recibido la responsa
bilidad de los ministros una organización legal para garantir á un tiempo de 
la opresión ál país cuyos derechos son violados, y í los depositarios del poder 
perseguidos por el descontento nacional.

Aunque Inglaterra nos haya dado sobre este punto, como sobre otros 
muchos, las primeras nociones del gobierno representativo, no todas ellas me
recen ser imiradas. Por desgracia la historia de la responsabilidad ministerial 
está mas de una vez enlazada en Inglaterra con recuerdos de las mas odiosas 
catástrofes; y como aquel .derecho se ha establecido en fuerza de costumbres y 
tradiciones, conserva dolorosos vestigios de los siglos menos civilizados. El 
genio de la nación que aspira siempre á la permanencia, respeta los escombros 
dé lo pasado; y como esta política está á un tiempo sujeta á ventajas y peli
gros, es necesario comprenderla y consultarla, guardándonos mucho de suje
tarnos á ella servilmente.

En Francia no podía organizarse sabiamente la responsabilidad ministe
rial antes de la Carta de 1314, puesto que no admitiendo la Constitución de 
1791 sino una sola Cámara, aquel código rompía todo equilibrio entre la acu
sación y la defensa, dejándolas sin garantía. Las diversas constituciones repu
blicanas que siguieron á .aquella, no podían definir sábiamente la responsabi
lidad ministerial, porque desconocían la inviolabilidad de un poder ejecutivo 
soberano.

Tampoco la permitía la Constitución imperial sino en la forma, porque 
absorbiendo el poder soberano las deliberaciones legislativas, usurpaba á la na
ción la realidad de su censura con respecto á los depositarios del poder.

La Carta de 11114 fue la que zanjó los cimientos. La inviolabilidad Real, 
la acusación por la Cámara de Diputados, el juicio en la de los Pares, hé 
aquí las condiciones indispensables para una buena organización de la respon
sabilidad de los ministros. Verdad es que por saludables que fuesen aquellos 
principios, al ponerse en acción debía tropezarse con serias dificultades, ofre
ciéndolas graves á cada paso. Sujetar á reglas inflexibles poderes soberanos; 
mezclar el carácter político, por necesidad variable é indefinido, con el judi
cial , por su naturaleza fijo é inmutable, tales son los escollos de que no es 
fácil precaverse.. Bien lo prueban les numerosos ensayos que sin resultado al
guno favorable se han heciio en este país para formar una ley sobre la res
ponsabilidad ministerial. Los proyectos de 1314, 1817 y 1819 no fueron apro
bados: los de 1832 y 1834 no fueron tan infelices, puesto que dos informes 
sucesivos, obra de uno de nuestros mas hábiles publicistas y sabios magistra
dos, han ilustrado completamente la cuestión.

'■ Muy preciosas luces debemos también á la proposición de uno de nues
tros honorables colegas, cuyo concurso en la comisión contribuyó poderosa
mente á facilitar nuestras tarcas. A tan loables esfuerzos se asoció vuestra co
misión; y procurando mejorar la nueva ley presentada por el gobierno, se li
sonjea de que no será perdido su trabajo. Sin duda, señores, la ley, tal como 
Ja presentamos, distará de la perfección absoluta; pero cuando se ha estado es
perando largo tiempo una ley constitutiva del orden social, y cuando tantas 
meditaciones la han preparado, no sería cuerdo diferir indefinidamente su for
mación por aspirar ¿ quiméricas mejoras. Tiempo es ya de hacer gozar al pais 
de una legislación útil y protectora, dejando al tiempo y á la experiencia el 
cuidado de corregir los errores y completar el beneficio.

Tales son las miras que en el examen del proyecto de ley nos han diri
gido. Lo que ahora importa es presentar en una breve análisis el espíritu del 
conjunto del proyecto tal como el gobierno le presentó, pasando luego á jus
tificar las modificaciones que nuestra conciencia nos aconseja proponer.

En dos partes se divide el proyecto de ley presentado por el gobierno: la 
responsabilidad de los ministros, y la de los agentes del poder. La una pone en 
acción los artículos 13 y ¡¡,7 de la Carta, y la otra se sustituye al artículo 75 
M la Constitución del año vm, siendo entrambas el cumplimiento de una 
fSMitcu consagrada por «1 artículo 69 de la Carta.

La primera parte contiene en tris capítulo* la definición de lo* casas de 
responsabilidad, las formas de la acusación y las del juicio.

Declárase responsables á los ministros por delitos de traición, de concu
sión y prevaricación. Enumera en seguida el proyecto los diferentes casos que 
constituyen los dos primeros crímenes, dando del tercero una definición ge
neral que abraza los casos no previstos en los dos primeros.

Fijándose después las formas de la acusación, te establece que para de
nunciar á los ministros se necesita la reunión de cinco Diputados: la Cámara 
decide si ha lugar al examen: este se practica por una comisión nombrada en 
la mesa, y cuyo informe se ha de presentar con la mayor brevedad posible: la 
Cámara discute el dictamen, y si se adopta la acusación, redacta los artícu
los y nombra comisarios para sostenerlos.

La clausura de la sesión suspende la acusación; y la disolución de la mis
ma la destruye. continuará.)

ESPAÑA,

Madrid 24 dt Marzo.
Parta recibidos en la secretaría de Estado y JeI Despacho de la Guerra,

El capitán general de Castilla la Vieja, con fecha del dia 21, manifiesta 
que el coronel Lasada había aprehendido el dia 17 en un subterráneo de la 
casa de un regidor de Bergaño (i quien tenia preso) dos sastres que se halla
ban trabajando vestuarios para los facciosos, y con ellos.26 pares de panta
lones de paño pardo, 10 chaquetas y algunas varas de paño y lienzo.

Que el capitán de la compañía de seguridad de la provincia de León ha
bía cogido el día 9 i un sargento faccioso con 7 caballerías, armas y electos, 
sin poder dar alcance á lo restante de la {acción que perseguía, por haber hui
do a su llegada al pueblo de Caminayo.

Que un alférez del escuadrón de voluntarios de Burgos atacó á 4 fac
ciosos montados cerca de Huérmezes, de los cuales mató al llamado Nicome- 
des Nieto; y por último, que habiendo entrado una partida de facciosos en 
Pradoluengo, los Urbanos tomaron las armas y mataron uno, huyendo loa 
restantes.

Mota. En la Gaceta de ayer se cometió la equivocación de confundir en 
el párrafo tercero de loe partes al cabecilla Villalobos con el cabecilla V¡- 
Uoldo; lo que se advierte para que no se note contradicción en el contenida 
de ios de Castilla, y respecto á que según los del día 21 no se le habré podi
do encontrar á pesar de haberle-buscado el coronel Losada, noticioso de ha
ber sido herido d« gravedad.

El dia 17 entró en Búrgos la división del general Córdoba, habiendo 
adelantado una etapa la brigada de su inmediato mando; y habiéndose, re
puesto en dicha ciudad, salió para Vitoria el dia 21 con toda SU división.

El comandante general de las provincia* Vascongadas con fecha del 21, 
y refiriéndose i partes del gobernador de Salvatierra, manifiesta que cor risa 
voces bastante fundadas de que nuestras tropas se habían batido et 19 con loe 
facciosos en la Borunda, en cuya acción Villareal recibió un balazo en' el 
pescuezo; que el cañón grande, boca negra, de los enemigos, habia reventado 
matando algunos artilleros; que estaban haciendo alguna» obras de sitio al 
fuerte de Echarri-Aranaz por medio de paisanos, de los cuales morían mu
chos, y que se oía mucho fuego de cañón y fusilería en la Borunda.

El gobernador militar .de Bilbao traslada otro parte del gobernador de 
Bermeo de fecha del dia 3 del corriente, en que manifiesta que teniendo no
ticia de que se habían reunido en el pueblo de Busturia varios cabecillas y 
oficiales vizcaínos para celebrar el carnaval, dispuso una salida con la mayor
Íiarte de la guarnición en diferentes columnas, y destacamento*, compuesta de 
as compañías de preferencia del regimiento provincial de TrajiUo, 20 hom

bres de la trincadura Cristina, y algunos Urbanos, mandados por el capitón de 
granaderos D- Manuel Gil, el de igual clase O. Manuel Ondarza; y el patrio
ta D. Apolinar de Gardizabal, los cuales i pesar de la lobreguea y atal tem
poral, llegaron á la inmediación del pueblo sin ser oidos; mas á pesar de qué 
por el incidente de haber tropezado con una avanzada que do estaba prevista 
se desgració la sorpresa, pues los enemigos tuvieron algún tiempo para salir 
desnudas y despavoridos á buscar el amparo del monte, con todo tuvo por 
resultado 8 muertos, 2 prisioneros, varios heridos, 20 y tantos fusiles, 2 sa
bles de oficial, un barril de cartuchos , 3 caballos, un saco de alpargatas, ra
ciones de pan y la ropa de muchos oficiales, sin haber sufrido la menor des
gracia ; y hubiera sido mayor el botin si la distancia á que se hallaba el pue
blo de Bermeo hubiera permitido á la guarnición deteoan* pan hacer un es
crupuloso reconocimiento.

aoiSA dx madaid—Cotización dt hoy 4 las tres de la tarde,
IFCCTOS VOS ZICOA

Inscripciones en el gran libro k I p. 100 , 00.
Tirulos «1 portador del i o 100* tkk 
Inscripciones en el gran labro 4 4 P» 100 a 00*
Títulos al portador del 4 p- 100, al contado: 53f, | y 4 varias A. 6 vol.: II 4 

30 d. f. o vol. sin cupón: ll'éá'oOd. f. ó val. id. id., 4 orí uta de tg p,' 100*
Vales Reales no consolidados , 31 al contado: 32, £ / 32| a varias fs* ó vol.
Penda negociable de I p. í00 á papel, 00.
Idem sin ínteres, U! al contado: I4I, 15J* 141/ ílé* variasfs* b vol*
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS,
Armrerdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndre> 4 90 diat, 

3# j a 39.

París, 16-10. 
Alicante, 4 cortopla- 

I *o, par* 
Barcelona, 4 p*. f*.,

BUÚo, | d.

Cádiz, i d. 
Coruña,J á 1 Id. 
[Granada, | id* 
Málaga, ¿á 1 id.
ISantander, b.
>nti*fo, | 4 I d.

Se villa,, fd.
IValencia, par* 
[Zaragosa, i d. 
'Pcscuento de letras• 

de $ a 6 por 109*1 
alio.
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